
 

  

RESOLUCIÓN No. 023 DE 2023 

(marzo 09) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LA RESOLUCIÓN 015 DE 2023 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

El Director Ejecutivo del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Cajicá, en 
ejercicio de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial 
las conferidas en la Constitución Política de 1991, las Leyes 300 de 1996, 397 de 

1997, 489 de 1998, 1558 de 2012, el Decreto Legislativo 1080 de 2015, los 
Acuerdos Municipales 12 de 2006, 09 de 2018, 05 de 2019 y 17 de 2022 y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política establece en su artículo 2:  

³SRn fineV eVencialeV del EVWadR: VeUYiU a la cRmXnidad, SURmRYeU la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un 
orden justo". 

Que la Constitución Política establece en su artículo 7:  

³El EVWadR UecRnRce \ SURWege la diYeUVidad pWnica \ cXlWXUal de la Naciyn 
colombiana". 

Que la Constitución Política establece en su artículo 8: 

³EV Rbligaciyn del EVWadR \ de laV SeUVRnaV SURWegeU laV UiTXe]aV cXlWXUaleV 
y naturales de la Nación." 

Que la Constitución Política establece en su artículo 70: 

³El EVWadR Wiene el debeU de promover y fomentar el acceso a la cultura de 
todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la 
educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y 
profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad 
naciRnal" (...) ³La cXlWXUa en VXV diYeUVaV manifeVWaciRneV eV fXndamenWR de 
la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que 
conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el 
desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación". 



 

  

Que la Constitución Política establece en su artículo 71: 

³La b~VTXeda del cRnRcimienWR \ la e[SUeViyn aUWtVWica VRn libUeV. LRV SlaneV 
de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en 
general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e 
instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás 
manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e 
instituciones que ejerzan estas actividades". 

Que el artículo 1 de la Ley 300 de 1996 ± Ley General de Turismo ± modificado por 
el el art. 2, Ley 1558 de 2012 establece:  

³Importancia de la indXstria tXrtstica. El turismo es una industria esencial 
para el desarrollo del país y en especial de las diferentes entidades 
territoriales y cumple una función social. («) El Estado le dará especial 
SURWecciyn en Ua]yn de VX imSRUWancia SaUa el deVaUURllR naciRnal.´ 

Que el artículo 1 de la Ley 397 de 1997 ± Ley General de Cultura- determina los 
principios fundamentales en los que se soportan los asuntos relacionados con la 
cultura, su fomento, desarrollo, y su preservación entre otros, así como el respeto 
por la diversidad cultural. 

Que el artículo 3 de la Ley 397 de 1997 ± Ley General de Cultura- determina que: 

³El Estado impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades 
culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y 
variedad cultural de la Nación colombiana´. 

Que la Ley 397 de 1997, en su artículo 18, De los Estímulos establece: 

 ³El EVWadR, a WUaYpV del MiniVWeUiR de CXlWXUa \ laV enWidadeV WeUUiWRUialeV, 
establecerá estímulos especiales y promocionará la creación, la actividad 
artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las expresiones 
culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de 
trabajo, becas, premios anuales, concursos, festivales, talleres de formación 
artística, apoyo a personas y grupos dedicados a actividades culturales, 
ferias, exposiciones, unidades móviles de divulgación cultural, y otorgará 
incenWiYRV \ cUpdiWRV eVSecialeV SaUa aUWiVWaV VRbUeValienWeV («)´. 

Que el artículo 68 de la Ley 489 de 1998, establece que:  

³(...) LaV enWidadeV descentralizadas se sujetan a las reglas señaladas en la 
Constitución Política, en la presente ley, en las leyes que las creen y 
determinen su estructura orgánica y a sus eVWaWXWRV inWeUnRV. (...)´  

Que, en el año 2016, el Gobierno Nacional expidió el Plan Estratégico para la 
construcción del Producto Turístico Gastronómico Nacional 2014 ± 2018, en el cual 
se establece la necesidad de reconocer la gastronomía colombiana como elemento 
fundamental para potenciar el turismo y hacer de ella un producto turístico de clase 
mundial y determina seis (6) principios sostenibilidad: formación y capacitación, 



 

  

desarrollo empresarial, calidad, identidad, promoción nacional y promoción 
internacional. 

Que la estrategia Colombia a la Mesa del Ministerio de Industria y Turismo busca: 

³reconocimiento y apropiación de la oferta y la vinculación de la gastronomía 
colombiana con los productos, atractivos, planes y paquetes turísticos, el 
fortalecimiento empresarial, la unión de fuerzas y recursos de los actores 
públicos y privados para el desarrollo del producto turístico gastronómico, 
promover e incentivar la investigación en gastronomía y por último desarrollar 
acciones de promoción nacional e internacional del país como destino 
gastronómico´. 

QXe el HRnRUable CRncejR MXniciSal de Cajici e[Sidiy el AcXeUdR 12 de 2006 ³SRU 
el cual se modifica el Acuerdo No. 10 de 2001, que crea el Fondo Municipal de 
Cultura en el Municipio de Cajicá, se crea el Instituto Municipal de Cultura y Turismo 
de Cajici \ Ve dicWan RWUaV diVSRViciRneV´, establece en su artículo 4: 

 ³(...) El diUecWRU ejecXWiYR \ UeSUeVenWanWe legal del INSTITUTO celebrará en 
nombre de la entidad las siguientes funciones:  

(...)  

1.- Celebrar todos los actos y contratos necesarios para el cabal 
cumplimiento de sus objetivos y funciones,  

(...)  

2.- Cumplir todas aquellas funciones que se relacionen con la organización y 
funcionamiento, con el ejercicio de la autonomía administrativa, financiera y 
la representación legal que no se hallen expresamente atribuidas a otra 
aXWRUidad. (...)´ 

Que el Plan de DeVaUURllR mXniciSal, ³Cajici TejiendR FXWXUR, UnidRV cRn TRda 
SegXUidad´ en VX aUWtcXlR 30 Sector Comercio Industria y Turismo determina dentro 
de sus estrategias sectoriales:   

³Gestionaremos el fortalecimiento de festivales turísticos, culturales, 
gastronómicos y ambientales, articulado con las políticas, programas y 
planes Nacionales y Departamentales. 

(«) Promoveremos los procesos de asociatividad en el sector turístico de 
Cajicá brindando incentivos para constituir y formalizar emprendimientos con 
articulación de entidades público y privadas´. 

Que el Acuerdo No. 05 de 2019, institucionaliza el ³BXVRngRWe, FeVWiYal de AmaVijRV 
\ DXlceV´ en la Ciudad De Cajicá ± CXndinamaUca \ Ve dicWan RWUaV diVSRViciRneV´, 
y en su artículo tercero estipula:  



 

  

³Designar como responsable de la organización, coordinación y realización 
al Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Cajicá o quien haga sus veces, 
quien en cada vigencia destinará los recursos necesarios para su cabal 
desarrollo, garantizando así su realización y permanencia; así como que, 
para cada versión se determinarán los contenidos programáticos, artísticos y 
énfasis gastronómico teniendo como referencia las dinámicas sectoriales del 
turismo´. 

Que mediante Acuerdo Municipal No. 17 de 2022 ³PRU mediR del cXal Ve adRSWa la 
PRltWica PXblica de CXlWXUa del mXniciSiR de Cajici CXndinamaUca ³Plan Decenal de 
Cultura: Cajicá Diversa y Multicultural 2022-2032´ \ Ve dicWan RWUaV diVSRViciRneV, 
determina como acciones de política en el artículo 4 numerales 2.1.3, 2.1.5 y 2.1.6 
respectivamente: 

³2.1.3 Desarrollar estrategias de carácter intersectorial que permitan divulgar 
de manera acertada el patrimonio cultural del Municipio´. 

³2.1.5 Reconocimiento del turismo cultural como vocación turística del 
municipio´ 

³2.1.6 Fortalecimiento de los operadores turísticos culturales del municipio´ 

Que el Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Cajicá, mediante Resolución 015 
de 2023 Por medio de la cual se ordena y se reglamenta la convocatoria pública 
SaUa el VI del FeVWiYal de AmaVijRV \ DXlceV ³BXVRngRWe´ en la Yigencia 2023, Ve 
establecen los parámetros para su realización y participación y se dictan otras 
disposiciones; determina como cierre de la convocatoria el día 09 de marzo de 2023. 

Que ³BXVRngRWe, FeVWiYal de AmaVijRV \ DXlceV´, es el único festival específico para 
esta línea gastronómica a nivel nacional, lo que posiciona a Cajicá como pionera en 
el fortalecimiento de identidad, turismo y gastronomía; contribuyendo a la 
dinamización de aspectos relevantes de los elementos identitarios cajiqueños, tal y 
como lo son las bebidas ancestrales, los amasijos y los dulces, posicionando al 
Municipio dentro del espectro turístico departamental y nacional, donde a partir de 
la presentación de una alta variedad de productos gastronómicos, se fortalezca el 
pilar de desarrollo económico basado en el turismo. 

Que, en vista del alcance esperado de la convocatoria, es menester establecer 
dentro de sus estrategias la ampliación del plazo de esta, de modo que se permita 
que más representantes de la gastronomía tradicional del municipio participen en el 
festival. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el cronograma para el desarrollo de la 
convocatoria pública para el VI Festival de Amasijos y Dulces de la siguiente 
manera: 



 

  

ETAPA ACTIVIDAD FECHA 

ETAPA 1. 
CONVOCATORIA Entrega de Propuestas 22 de febrero (00:00 hrs) a 31 

de marzo (23:59 hrs) 

ETAPA 2. REGISTRO 
DE PROPUESTAS POR 

PARTE DE LOS 
PARTICIPANTES 

Publicación de propuestas 
habilitadas y rechazadas 31 de marzo 

ETAPA 3. 
EVALUACIÓN Y 
SELECCIÓN DE 
PARTICIPANTES 

Evaluación de propuestas 03 al 05 de abril 

Publicación de participantes 05 de abril 

Entrega de cartas de compromiso 
por parte de los participantes 10 de abril 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente resolución rige a partir de su expedición y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Expedida en el municipio de Cajicá, a los nueve (09) días del mes de marzo de dos 
mil veintitrés (2023). 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
HÉCTOR EMILIO MONCADA GARZÓN 

DIRECTOR EJECUTIVO 
 

 

 

 

 NOMBRE FIRMA ÁREA 

Proyectó: Adriana del Pilar Campos Barrero  CPS Planeación Institucional 

Revisó: Myriam Elvira Bello Sastre  Coordinación de Turismo IMCTC 

Revisó y aprobó: Dra. Angélica Bello Quintana  Asesora Jurídica Externa IMCTC 

Los firmantes, manifestamos expresamente que hemos estudiado y revisado el presente acto administrativo, y por encontrarlo ajustado a 
las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, lo presentamos para su firma bajo nuestra responsabilidad. 

 


